
Cartilla informativa 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS
DIRESA Tacna - Administrados 

Versión Fecha de  Publicación

1.1 08.12.2020

1.2 02.09.2021

1.3 30.09.2021



Se pone en conocimiento de los administrados que
la VUCE implementó dos nuevos procedimientos
administrativos y un requerimiento de información
a modo de servicio para la DIRESA Tacna. De este
modo, los usuarios podrán registrar, renovar,
modificar o ampliar los registros para la
Fabricación, Importación, Comercialización y
Distribución de Juguetes y/o útiles de Escritorios a
través de la plataforma para agilizar la gestión de
los trámites.
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¡NUEVO!

Plataforma de Consulta de Registros Nacionales de Fabricación,
Importación, Comercialización y Útiles de Escritorio. Para acceder a
la información hacer clic en la imagen.

http://www.diresatacna.gob.pe/nuevo/directorio.php?d=51#th-main


Autenticación
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Nuevos Procedimientos Administrativos

TUPA FORMATO DESCRIPCIÓN PAGO PLAZO

80 DRT001

Registro para la Fabricación, Importación, 
Comercialización y Distribución de Juguetes 
y/o útiles de Escritorio.
Importante: solo para la jurisdicción de la 
Región de Tacna, si tiene otras sucursales en 
otras regiones se recomienda tramitarlo en la 
DIGESA Lima que tiene ámbito nacional de 
vigilancia y otorgar anotaciones

S/. 127.60
5(días 
hábiles)

82 DRT001

Renovación de Registro para la Fabricación, 
Importación, Comercialización y Distribución 
de Juguetes y/o útiles de Escritorio.
Importante: solo para los Registros emitidos 
por la DIRESA Tacna

S/. 88.90 5(días 
hábiles)

Servicio 1 DRT001

Modificación o Ampliación del Registro para la 
Fabricación, Importación, Comercialización y 
Distribución de Juguetes y/o útiles de 
Escritorio.
Importante: solo para los Registros emitidos 
por la DIRESA Tacna

Gratuito
5(días 
hábiles)

a. Hacer clic en Mercancías Restringidas del Landing Page de la VUCE.
b. Presionar le botón Ingresa con Clave SOL de la sección Soy Importador y/o

Exportador.
c. Ingresar datos de la Clave SOL: RUC, Usuario y Contraseña.

La Ventanilla Única de Comercio Exterior VUCE, implementó dos nuevos procedimientos administrativos y un 
requerimiento de información a modo de servicio, que a continuación se detallan:

Pasos a seguir en la VUCE



Crear una Nueva Solicitud

4Ventanilla Única de Comercio Exterior

1. A través de la opción Solicitudes de la
barra de menú y sub opción Nueva
solicitud, se accede a la ventana Nueva
solicitud.

3. Si hace clic en el ícono de la entidad, se muestra la
siguiente ventana en la que podrá elegir el trámite a
realizar

2. Si desea utilizar el botón
BUSCAR, ingrese el TUPA,
Formato o Palabra Clave del
trámite a realizar.

Para crear una nueva solicitud
hacer clic en el botón INICIAR
SOLICITUD del procedimiento
seleccionado e inmediatamente
se cargará el formulario a
completar.



Ingresar información en el Formulario
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1. Para iniciar el registro de la solicitud,
verificar los datos de la pestaña Datos del
Solicitante y hacer clic en el botón Guardar
Formato..

2. Completar la información solicitada en la pestaña
Memoria Descriptiva y luego hacer clic en el botón
Guardar. Prestar atención a la Nota.

3. En la pestaña Requisitos
Adjuntos, hacer clic en el enlace del
campo Descripción si es Obligatorio.
En la ventana emergente Adjunto
seleccionar y cargar el archivo
(Máximo 10 MB, formato permitido:
PDF, RAR, ZIP, XLS, XLSX, DWG).

4. Una vez que se ha
completado la información de las
pestañas se habilitará en botón
Transmitir . Al hacer clic en el
botón se genera el CPB para
realizar el pago si corresponde.



Realizar Transferencia Bancaria
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1. Generado el CPB, realizar el 

pago en el Banco de la 
Nación (Cta. Cte. N°
00-151-018580
CTAR TACNA SALUD 
R.D.R.).

2. Realizado el pago, ingresar al módulo de Transferencias Bancarias ubicado 
en la opción del menú SERVICIOS, 

En la  ventana emergente hacer clic en el ícono remarcado del trámite 
pagado.

IMPORTANTE: Para los pagos realizados en agencia o agente, considerar los siguientes datos 
para el campo Nro. Operación, por ejemplo:

Agencia: 0314854-08042021 Agente: 547967-11062021



Realizar Transferencia Bancaria
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3. Completar la información obligatoria de la transferencia, adjuntar el comprobante de pago en formato PDF
y finalmente hacer clic en el botón Guardar para que el pago sea validado por la Entidad y se de inicio al
trámite.



Solicitud de Rectificación de DR
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a. Para realizar una Solicitud de Rectificación de DR, acceder a la pestaña Docs. Resolutivos.

b. Hacer clic en la LUPA.

c. En la ventana emergente, seleccionar la pestaña Solicitudes de Rectificación de DR y hacer clic en el 
botón Nueva Solicitud de Rectificación.

En la nueva ventana emergente, Ingresar mensaje motivo de la Rectificación y presionar el botón 
Grabar.
Luego, en la ventana emergente seleccionar y cargar el documento a adjuntar,  finalmente hacer clic 
en el botón Transmitir y se habrá creado la Solicitud en estado PENDIENTE DE RESPUESTA DE AL 
ENTIDAD.
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

Buzón Electrónico

A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la Entidad se notifica al Buzón Electrónico, 
complementariamente y a modo informativo se envía un mensaje a la cuenta de correo electrónico 
que el administrado registró al momento de ingresar por primera vez en  la VUCE..

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe

